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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO Fl.TOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/A7-01404/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES VALIDO HASTA: 21 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetar, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, ;33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secret~ria del Medio Ambiente y Rei:;ursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los prodtictOs 
forestales descritos a continuación. 
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D.e$Cripción-del_prqducto a importar: AF:¡TICULOS'DECORATIVOS DE ív1ADERA un-idiid'dei-medida: KilogramO · 
NuElios sír-tilEcueR1M1ENrn . · . · . . . : . . 

1 . \ Fracció_n. <:1.rancelaria:.- .44~0 .9·~--~~g-· :·, :_.
1
: - f3icomoro_,_ -Plat_anüs occitje_ntans. 

. .. .Cantidad: 
' 1 ' . " - -.· ·: BOOOob 

·· Aduanas de Entrada:.MANZANtLLO; COLIMA,VERACRUZ, VERACRUZ,. ., pe~tin<?· _der:itro,,dE!!' paí~rTodo-e.1. "'ferrítprio - '· '.'-'·' 
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LAZARO CARDENAS. MICHOACÁN . · .: .· . • .. 

Pa·ís·--d8-10rigen: CHINA··(~EPt:JBLICA.-póPÜLAR) _--_. - ... · .: 
· · Pá:ís de Procedencia:· CHINA (REPUBLICA POPULAR) 

·;: ··IAd ui3Jla:':de· ·salida:. (SOk::> · para- i rhpbrtadónes ··temporal e~): -,- '. loésfirib:fUerá~:rJe·--MéxiCo:· t . 
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! REQUISITQS FITOSANIT ~RIOS: 
' TOMA DE ~UESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 

.· 

EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA¡ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 
FIRMA: g18AlizVcP5fAQgcVw0UmESOllRGDG2u¡PT1QRdwOfYa2ngHA4+x7uWyRi65MbZG0+6ymcvxBtwJ 
HtLxDIAUjnyTngbr/3Jz6JKVA.xafKn081tbAxMDQW7R2/tbdMi7dOMDvPBCBy0m9HsLRSh8461aN 
knz+NNCz1 h9aWw3RT5s= 
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NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la Jefatura de verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encu!?ntran libres de plagas y enferrriedades'y han cumplido con lo;:; requisitos fitosanitarios aquí Qescritos: Se supervisó su adee;uada 
aplicación de tratamiento profilácti~o como requisito para su impqrtación. 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
<OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

23 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA. 
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